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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA FUJITSU.
DE SU OFERTA ANORMALMENTE BAJA PARA EL PROCEDIMIENTO A/SUM-
045459/2024 SISTEMA DE CONTROL DE SEGURIDAD DE
EQUIPOS CONECTADOS A LA RED DE COMUNICACIONES DE LOS CENTROS DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERMAS CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE

Exp. A/SUM-045459/2024

En relación con la respuesta de la empresa FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS S.A.,
(en adelante la empresa) a la petición de justificación de la oferta incursa en baja anormal 
presentada al procedimiento de referencia, se redacta el presente informe a 
requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Revisada la documentación y los argumentos contenidos en el escrito de justificación 
presentado por la empresa, se constata que la entidad fundamenta la viabilidad de su 
oferta económica principalmente en los siguientes puntos:

Eficiencias derivadas por ser empresa especializada en ciberseguridad y de 
profesionales certificados altamente cualificados en las diferentes soluciones del 
fabricante ofertado, por la experiencia en proyectos de similar naturaleza, por la 
identificación como partner del fabricante ofertado, permitiéndole ofrecer los 
mejores niveles de descuento disponibles por parte del fabricante, por su 
conocimiento profundo y avanzado de las redes de comunicación e 
infraestructuras del SERMAS y por la incorporación de innovación como una IA 
generativa propia que permite la automatización y mejora de la interpretación de 
la información suministrada por las sondas.
Respeto de las obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, 
social o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo 
de mercado o que incumplan lo establecido.
Compromiso de la empresa con la calidad del servicio al mejor precio. 
Garantía de la ejecución de la prestación de los servicios objeto del contrato con 
todas las garantías y calidad exigidas y de acuerdo con lo previsto en sendos 
pliegos, y que los salarios incluidos en la oferta son acordes al precio de mercado.

Aunque la empresa presenta una tabla con el desglose de los costes directos vinculados 
a la ejecución del contrato únicamente en los ámbitos salariales y de licencias , dicha 
justificación resulta insuficientemente consistente para acreditar la viabilidad económica 
de la oferta presentada. En particular, se aprecia que no se desglosan de forma detallada 
todos los costes salariales que, razonablemente, deberían formar parte de la ejecución 
del contrato.
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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